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Atención:
Profesional Responsable

En atención a solicitud admitida en fecha 2 de junio de 2023 en la Dirección de Bienes Culturales 
Inmuebles y Gestión Urbana dependencia de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del Ministerio 
de Cultura, a fin de obtener la autorización para ejecutar obras en un inmueble ubicado en Barrio El 
Centro, la Avenida Norte, entre 6a y 8a Calle Poniente, #1-140, municipio de Atiquizaya, departamento 
de Ahuachapán, inscrito en el Centro Nacional de Registros bajo los números de matrícula 15098002- 
00000, 15098004-00000, 15098005-00000 y 15098006-00000 del sistema de folio real automatizado. Al 
respecto, esta Dirección Nacional de Patrimonio Cultural,

CONSIDERANDO:

I. Que la Constitución de la República de El Salvador, en su artículo 1 inciso 3, establece que: “...es 
obligación del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce de la libertad, la salud, la 
cultura, el bienestar económico y la justicia social” y en el artículo 63 establece que: “La riqueza 
artística, histórica y arqueológica del país forma parte del tesoro cultural salvadoreño, el cual queda 
bajo la salvaguarda del Estado y sujeto a leyes especiales para su conservación ”,

II. Que de acuerdo con el artículo 3 inciso 2o, de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural 
de El Salvador, “5? considera, además, como bienes culturales, todos aquellos monumentos de 
carácter arquitectónico, escultórico, urbano, jardines históricos, plazas, conjuntos históricos, 
vernáculos y etnográficos, centros históricos, sitios históricos y zonas arqueológicas”. Asimismo, en 
el artículo 8 inciso 2o, establece que: “Los planes de desarrollo urbanos y rurales, los de obras 
públicas en general y los de construcciones o restauraciones privadas que de un modo u otro se 
relacionen con un bien cultural inmueble serán sometidos por la entidad responsable de la obra a la 
autorización previa del Ministerio a través de sus respectivas dependencias”.

III. Que de acuerdo al artículo 83 del Reglamento de la Ley Especial de Protección al Patrimonio 
Cultural de El Salvador, “Los propietarios o poseedores de Bienes Culturales inmuebles, no podrán 
realizar en los mismos obras o trabajos que puedan dañarlos o ponerlos en peligro, ni modificarlos, 
adicionarlos o alterarlos en lo sustancial, interior o exteriorniente, repararlos, restaurarlos o 
demolerlos total o parcialmente, ni hacer excavación o construcción alguna, sin haber obtenido
previamente autorización de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, la que determinará 
normas a que deberán sujetarse las obras que se autoricen ”.
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IV. Que mediante Decreto Ejecutivo Número uno de fecha diecisiete de enero del año dos mil 
dieciocho, publicado en el Diario Oficial Número doce, Tomo cuatrocientos dieciocho, de 
fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho, se han efectuado Reformas al Reglamento Interno 
del Organo Ejecutivo y en su Art. 45-C, se establece la creación del MINISTERIO DE 
CULTURA, así como las competencias y atribuciones de la misma y de su titular.

V. Que de conformidad al Acuerdo Número cero treinta y seis, dos mil diecinueve, de fecha 
veintiuno de junio de dos mil diecinueve, la Ministra de Cultura, en uso de sus facultades legales 
me delega la competencia de firmar resoluciones y otras medidas de protección y conservación del 
patrimonio cultural y natural tales como: el rescate, investigación, conservación, protección, 
promoción, fomento, desarrollo, difusión y valoración del Patrimonio o Tesoro Cultural 
Salvadoreño, en el marco de la Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y 
su Reglamento.

VI. Que en fecha 14 de junio de 2023, el técnico de la Unidad de Inspecciones y
Autorizaciones de la Dirección de Bienes Culturales Inmuebles y Gestión Urbana dependencia de 
la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, realizó inspección a dicho inmueble, mediante la 
cual y en conjunto con el análisis de la documentación presentada, determinó lo siguiente:

se ubica dentro dela) Que el inmueble propiedad de la señora
perímetro identificado como Centro Histórico de Atiquizaya, en la zona 4 y manzana D-4, sin 
numero correlativo de inmueble, según el Inventario de Bienes Culturales Inmuebles (IBCI), de 
esta Institución.

b) Que en la inspección técnica se pudo constatar que el sector donde se emplaza el inmueble ha 
sufrido drásticas transformaciones en su arquitectura, con la pérdida total de las edificaciones 
tradicionales, lo que ha generado una ruptura de sus valores culturales y paisaje urbano tradicional, 
en el que ya no se albergan edificaciones de apariencia excepcional, con elementos estilísticos de 
calidad, sino más bien edificaciones contemporáneas, sin mayor diseño y no reglamentadas, 
desarrolladas para suplir la necesidad de uso comercial que han ido mermando paulatinamente al 
uso de suelo habitacional, por lo que sus perfiles urbanos se encuentran heterogéneos en cuanto a 
su volumetría y línea de construcción.

c) Que el inmueble en estudio está constituido por paredes de adobe configurando una crujía 
principal, sin embargo posee deficiencias constructivas como la falta de anchura con relación a la 
altura y perdida de materiales estructurales por falta de mantenimiento, generando deficiencia en su 
estabilidad y la perdida de relevancia a nivel de patrimonio cultural edificado, por lo que se ha 
catalogado como sin valor cultural.

Conforme al análisis y evaluación técnica del inmueble detallada anteriormente, la Dirección de Bienes 
Culturales Inmuebles y Gestión Urbana es de la OPINIÓN TECNICA que: Considerando la
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condición física del inmueble, rompimiento e inexistencia del paisaje urbano tradicional desde el punto 
de vista del patrimonio cultural edificado, la edificación no amerita requerimientos de normativa por 
parte de ésta Dirección de área. Por lo que es factible realizar las obras solicitadas.
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POR TANTO, con base en los artículos 2, 5, 6, 8 y 40 de la Ley Especial de Protección al 
Patrimonio Cultural de El Salvador y al informe presentado por la Unidad de Inspecciones y 
Autorizaciones de la Dirección de Bienes Culturales Inmuebles y Gestión Urbana, esta Dirección 
Nacional de Patrimonio Cultural RESUELVE:

Que el inmueble sometido a consideración de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, 
considerando la condición física del inmueble, rompimiento e inexistencia del paisaje urbano 
tradicional desde el punto de vista del patrimonio cultural edificado, NO AMERITA SER 
NORMADO, por lo que es factible realizar las obras solicitadas.

En caso de hallazgos fortuitos de objetos de interés arqueológico o paleontológico en dicho inmueble, 
deberá notificarse a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural en un plazo no mayor a cinco días 
después de producido el hallazgo, de conformidad a lo regulado en el artículo 67 del Reglamento de la 
Ley Especial de Protección al Patrimonio Cultural de El Salvador y deberán suspenderse las obras o 
trabajos en el sitio o lugar donde se hubiere verificado el hallazgo, hasta que se realice una inspección 
técnica por peritos de dicha Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, según lo establece el artículo 
68 del Reglamento citado; con el objetivo de evitar una suspensión de obra.

NOTIFÍQUESE.

áuz Qu
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Contra la presente Resolución se podrá interponer el recurso de reconsideración establecido en los 
artículos 132 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos.

La presente Resolución deberá ser notificada tal comedlo establecen los artículos 97 y 98 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos.
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